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CENTRO EDUCATIVO
INFANTIL LOS OSITOS
S.A.S.

Ordinario 14/04/2023
Se admite el proceso en apelación auto, y se corre un
traslado común de 5 días para presentar alegatos de
conclusión, en los términos del art. 13 de la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500120200041201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
MARIA ELIZABETH
RESTREPO RESTREPO

SEGUROS DEL ESTADO
S.A.

Ejecutivo 14/04/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210038100 ORLANDO GALLO ISAZAHOSPITAL GENERAL

DE MEDELLIN

GUINOVART OBRASY
SERVICIOS HISPANIA
S.A.

Ordinario 14/04/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320170016601 ORLANDO GALLO ISAZAFLOR MAIDEN

ATEHORTUA
RAMIREZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 14/04/2023
Corrige nombre.
Auto que corrige sentencia

05001310500320180071501 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

JANETH SOFIA
BELEÑO HERNANDEZ
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A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 14/04/2023
1. De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1149
de 2007, que modificó el artículo 82 del Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se
admite el recurso de apelación y/o la consulta.
2. Una vez ejecutoriada la decisión de que trata el
numeral 1° de este proveído, córrase traslado común
a las partes por el término de 5 días para que si a
bien lo tienen, presenten por escrito las alegaciones
previas al fallo de segunda instancia (artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022), alegaciones que se deberán
dirigir al correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620190014802 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
DORALBA GUARIN
VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 14/04/2023
SE CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la parte
DEMANDANTE.   GRN

Auto que resuelve
05001310500720200038501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA DE LAS
MERCEDES BOTERO
CORRALES

ESTABLECIMIENTO
PUBLICO
ADMINISTRATIVO DEL
PATRIMONIO
ESCINDIDO DE

Ordinario 14/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820200030501 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
MARIELA MAYA DE
SUAREZ
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INDUSTRIAS
ALIMENTICIAS ZENU Y
ALIMENTOS CARNICOS
S.A.S

Ordinario 14/04/2023
27/03/2023 SE CONCEDE, para ante la Honorable
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación
Laboral, el recurso de casación interpuesto por la
parte DEMANDADA, ZENÚ.   GRN

Auto que resuelve
05001310500920180002402 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ADRIANA MARIA
CIFUENTES VILLA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 14/04/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200002801 ORLANDO GALLO ISAZANORBERTO DE JESUS

MARTINEZ CANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES EIC

Ordinario 14/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920200002901 ORLANDO GALLO ISAZARAUL ANTONIO

GARCIA RESTREPO

MINEROS ALUVIAL
S.A.S.

Ordinario 14/04/2023
Se acepta el desistimiento al recurso de apelación
solicitado por la apoderada de Mineros S.A., se
continúa con el tramite del grado de consulta.

Auto que resuelve
05001310500920210000401 GUILLERMO CARDONA

MARTINEZ
JAIRO DE JESUS
MEJIA VALENCIA

UGPPEjecutivo 14/04/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020130102701 ORLANDO GALLO ISAZAANDRES GARCIA

IBAÑEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 14/04/2023
NO SE ACCEDE A LA SOLICITUD DE
ACLARACIÓN

Auto que resuelve
05001310501120160088801 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
CLAUDIA ELENA
CASTAÑO BETANCUR
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COLFONDOS S.A.Ordinario 14/04/2023
reabre debate probatorio, cita a la demandante
Margarita Aurora Flórez Zapata a efectos de rendir
interrogatorio de parte, e igualmente cita a la señora
Sul Mery Usuga Velásquez y el señor José Aldemar
Salazar Granda, a efectos de ampliar la declaración
rendida en primera instancia, para tal efecto se fija
como fecha el día miercoles 26 de abril de 2023 a las
9:30. AG

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501220170102201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARGARITA AURORA
FLOREZ ZAPATA

GALAXIA SEGURIDAD
ATEHORTUA
ARISMENDY

Ordinario 14/04/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220200026401 ORLANDO GALLO ISAZACONRADO ARTURO

ATEHORTUA
ARISMENDY

CHEVRON PETROLEUM
COMPAÑY

Ordinario 14/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320210008901 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
HERNANDO
VALDERRAMA ROJAS
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INTERCONEXION
ELECTRICA - ISA

Ordinario 14/04/2023
SE CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la parte
DEMANDADA, INTERNEXA S.A. y a la parte
DEMANDANTE.  GRN

Auto que resuelve
05001310501420150150604 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
SILVIA MARIA
BLANDON ARIAS

LLAMADA EN
GARANTIA:
ASEGURADORA
SOLIDARIA S.A.S.

Ordinario 14/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501420180000101 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
GIOVANNY DE JESUS
HIGINIO

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

Ordinario 14/04/2023
Se admite el proceso en apelación auto, y se corre un
traslado común de 5 días para presentar alegatos de
conclusión, en los términos del art. 13 de la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520190018101 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
RENE DE JESUS
PATIÑO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 14/04/2023 1
interpuesto por Martha Oliva Gómez Vanegas.
Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes con el fin de que presenten
por escrito sus alegatos de conclusión en los
términos previstos en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520190076002 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARTHA OLIVA
GOMEZ VANEGAS
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DISTRIKIA S.A.Ordinario 14/04/2023
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220009902 ORLANDO GALLO ISAZAMARCELA MEJIA

URIBE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 14/04/2023
Admite recurso y concede término para presentar
alegatos 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620200017001 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
OMAIRA DEL
SOCORRO LEDESMA
CANO

COLTANQUES S.A.S.Ordinario 14/04/2023
Se admite el proceso en apelación auto, y se corre un
traslado común de 5 días para presentar alegatos de
conclusión, en los términos del art. 13 de la Ley
2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620210020601 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
WBEIMAR ALBERTO
ORREGO MIRANDA

A.F.P. PORVENIR S.A.Ordinario 14/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501820210027701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS FERNANDO
VALLEJO CATAÑO
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PORVENIR S.A.Ejecutivo 14/04/2023
(14-04-2023) Decision de segunda instancia, auto
ejecutivo mandamiento de pago.

Autos interlocutorios de sala
05001310501920220026001 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
ARGEMIRO DE JESUS
ORTIZ LEZCANO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 14/04/2023 1
en favor de Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes en
el presente proceso para que presenten por escrito
sus alegatos de conclusión, en los términos previstos
en la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Consulta
05001310502120220011301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
MARCOS
SANTIBAÑEZ
MARTINEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 14/04/2023
Admite el recurso de apelación y concede término
para presentar alegatos 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220180068101 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JOSE JESUS
JARAMILLO
GONZALEZ

VOLTRAN S.A.Ordinario 14/04/2023
Admite el recurso de apelación y concede término
para presentar alegatos 

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502320190030101 DIEGO FERNANDO SALAS

RONDON
JOVANI DE JESUS
TRUJILLO ESCOBAR

NEICO S.A.S.Ordinario 14/04/2023
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 13 de
la Ley 2213 de 2022, POR MEDIO DE LA CUAL
SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE
DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y
SE ADOPTAN MEDIDAS PARA
IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN
LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR
LOS PROCESOS JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR
LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL
SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS
DISPOSICIONES, se corre traslado a las partes, por
el término de cinco (5) días para que si a bien lo
tienen, presenten por escrito alegaciones previas al
fallo de segunda instancia, las que deberán dirigir al
correo electrónico:
des10sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Vencido el anterior término, se proferirá la decisión
correspondiente en forma escrita, la que se notificará
conforme a la ley.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220190038701 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
LUIS ANGEL
QUINTERO GUIRAL

CI TECNOLOGIA
ALIMENTARIA

Ordinario 14/04/2023 1
interpuesto por Steven Casas Serna. Ejecutoriada
esta providencia, se CORRE TRASLADO a las
partes con el fin de que presenten por escrito sus
alegatos de conclusión, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500120220012701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
STEVEN CASAS
SERNA
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PUNTOMERCA
DISTRIBUCIÓN S.A.

Ordinario 14/04/2023
SE CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por las partes
DEMANDADA.  GRN

Auto que resuelve
05360310500220200016901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ADRIANA MARIA
VELEZ

PRODUCTOS MAMA
PAISA S.A.

Ejecutivo 14/04/2023
se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. Una
vez ejecutoriada esta decisión y se dispone correr
TRASLADO a ambas partes por el término de 5 días
para que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, se emitirá decisión por escrito, sin fijación
previa de fecha, la que se notificará por estados.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220210025601 ORLANDO GALLO ISAZASARA BOTERO

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIÓ LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


